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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

UNIVERSIDADES

38151 Resolución de la Universidad Nacional de Educación a Distancia de
fecha 21 de octubre de 2010, por la que se ordena la publicación de
anuncio para notificar del acuerdo del Jurado de Selección de Becarios
del inicio de expediente de reintegro de ayudas al estudio.

Al  no  haberse podido practicar  la  notificación  personal  a  los  interesados,
conforme al artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y  del  Procedimiento Administrativo
Común, y en aplicación de lo dispuesto en el mismo artículo, deben publicarse a
efectos de notificación, los acuerdos de inicio de expedientes de reintegro de
ayudas al estudio. Durante el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la
publicación  de  este  anuncio,  los  interesados  tendrán  a  su  disposición  los
expedientes, para que de acuerdo con el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico
de las  Administraciones Públicas  y  del  Procedimiento  Administrativo  Común,
aleguen y presenten los documentos y justificantes que estimen pertinentes ante la
Universidad UNED,  C/  Ríos  Rosas,  44A,  28003 Madrid,  teléfono 913987510,
Apartado de Correos 50487,  28080 Madrid.

Concepto: Acuerdo de inicio de expediente de reintegro de ayudas al estudio.

Interesados:

Ángel González Pérez; nif: 20792433L; expediente 081280/000482.

Lasura González Sáez; nif: 50317837R; expediente 081280/000279.

José Antonio Guirao Gómez; nif: 48495616R; expediente 081280/000378.

Sandra Tatiana Hernández Cepeda;  nie:  X4249785Y; expediente 081280/
000379.

María Francisca Ibáñez Simarro; nif: 36982867V; expediente 081280/000383.

María Jiménez Castro; nif: 09036870D; expediente 081280/000384.

Pedro Jesús Jurado Rosado; nif: 74852894S; expediente 081280/000303.

María Cecilia Kulhnek; nie: X4586963G; expediente 081280/000390.

María Dolores Martín García; nif: 70890465A; expediente 081280/000376.

María Cristina Martínez Gómez; nif: 71931344V; expediente 081280/000267.

Carolina Mateos Recuero; nif: 53015021K; expediente 081280/000412.

Rima Mezouar; nie: X1325993C; expediente 081280/000414.

Bienvenido Muelas Fuertes; nif: 48401110W; expediente 081280/000254.

Alberto Muerza Llisterri; nif: 78750210G; expediente 081280/000255.
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Paula Pastor Gómez; nif: 13942246Z; expediente 081280/000299.

Beatriz Portalatín Garccía; nif: 76024985A; expediente 081280/000437.

Madrid, 21 de octubre de 2010.- El Presidente del Jurado de Selección de
Becarios, Universidad UNED, Álvaro Jarillo Aldeanueva.
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